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Resolución del Rector UCA/R038REC/2025, de 17 de marzo, por la que se convocan 

elecciones parciales a miembros del Claustro y parciales a la Comisión de 

Reclamaciones. 

A la vista de vacantes existentes en el Claustro Universitario en la representación de diversos 

sectores y de dos vacantes en la Comisión de Reclamaciones, y conforme a lo acordado por 

la Junta Electoral General, en su sesión ordinaria de 24 de febrero de 2025. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 212.1 de los Estatutos de la Universidad de 

Cádiz, corresponde al Rector la convocatoria de elecciones a órganos centrales unipersonales 

o colegiados que se celebren en la Universidad. 

Atendiendo a lo anterior 

RESUELVO 

PRIMERO. Convocar elecciones para cubrir las siguientes vacantes en el Claustro de la 

Universidad de Cádiz: 

   a) Siete (7) vacantes en representación del sector Profesorado Doctor con 

Vinculación Permanente, elegidos/as por y entre los integrantes de dicho sector, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 48.1.a) de los Estatutos de la Universidad de 

Cádiz y distribuidas de la siguiente forma: 

 - Una (1) vacante en la Facultad de Derecho. 

 - Cuatro (4) vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras. 

 - Una (1) vacante en la Escuela Superior de Ingeniería. 

 - Una (1) vacante en la Facultad de Ciencias del Trabajo. 

b) Siete (7) vacantes en representación del sector de Profesorado no Doctor con 

Vinculación Permanente, elegidos/as por y entre los integrantes de dicho sector, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 48.1.b) de los Estatutos de la Universidad de 

Cádiz y distribuidas de la siguiente forma: 

 - Dos (2) vacantes en la Escuela Superior de Ingeniería. 

 - Una (1) vacante en la Agrupación de la Escuela de Ingeniería Naval y 

Oceánica, Escuelas de Ingenierías Marina, Náutica y Radioelectrónica y Facultad de Ciencias 

del Mar y Ambientales. 

 - Tres (3) vacantes en la Agrupación de la Facultad de Ciencias del Trabajo, 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, Facultad de Enfermería y Fisioterapia y 

Facultad de Filosofía y Letras. 
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 - Una (1) vacante en la Agrupación de la Facultad de Ciencias Sociales y de la 

Comunicación y la Facultad de Derecho. 

c) Dos (2) vacantes en representación del sector de Personal Docente e 

Investigador sin Vinculación Permanente, elegidos/as por y entre los integrantes de 

dicho sector, de conformidad con lo establecido en el artículo 48.1.b) de los Estatutos de la 

Universidad de Cádiz y distribuidas de la siguiente forma: 

 - Una (1) vacante en la Facultad de Medicina. 

 - Una (1) vacante en la Facultad de Ciencias de la Educación. 

 

SEGUNDO. Convocar elecciones a miembros de la Comisión de Reclamaciones para 

cubrir dos (2) vacantes. Serán elegibles las Catedráticas y los Catedráticos de Universidad que 

estén en servicio activo en la Universidad de Cádiz y electores los miembros del Claustro. 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 22.6 del Reglamento Electoral General, la presente 

convocatoria podrá ser recurrida en el mismo plazo que el previsto para las reclamaciones y 

solicitudes de rectificación del censo en el calendario electoral. 

 

En Cádiz, 17 de marzo de 2025 

 

Casimiro Mantell Serrano 
Rector de la Universidad de Cádiz 


